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CONCLUSIONES

1. Las migraciones constituyen un hecho histórico, universal, complejo y multicausal de grandes consecuencias en los puntos de origen y destino.

2. Las causas más frecuentes son las económicas, la pobreza y la falta de expectativas de vida; los desequilibrios poblacionales, las persecuciones y las situaciones de conflicto y de guerra. Todas ellas se han de abordar, necesariamente, en los lugares de origen, fomentando en los mismos el desarrollo que evite las migraciones forzosas.

3. Los flujos migratorios generan grandes necesidades que han de ser cubiertas por todo tipo instituciones, organismos y agentes sociales y culturales en los lugares de destino y de origen. Pero también pueden proporcionar grandes posibilidades de desarrollo económico, plurilingüístico y multicultural.

4. La convivencia en un mundo migrante precisa de una actitud permanente de lucha contra el racismo y la xenofobia, así como de la educación en valores, que eviten discriminaciones y agresiones contra la inmigración más carenciada y desprotegida.

5. Necesita del compromiso y responsabilidad formal y firme de las instituciones y administraciones públicas para legislar y actuar legalmente, y en el marco de los derechos humanos.

6. Se percibe una situación singular de los pueblos originarios o indígenas, expoliados históricamente, deslocalizados y en riesgo de extinción, que ha de ser abordada con un gran respeto a su diversidad y a su cultura.

7. La migración femenina sufre un mayor desamparo y extorsión, ya que es más agredida por la explotación en el trabajo y por la violencia de género; por lo que ha de asegurarse el amparo legal necesario y potenciarse el empoderamiento de la mujer a través de sus propias organizaciones.

8. Los inmigrantes han de ser los protagonistas de sus procesos de inclusión social, gestionándolos a través de sus propias organizaciones, con su voz y su cultura; con las mediaciones precisas y con la cobertura legal imprescindible.

9. No es aceptable el término de ilegales para los inmigrantes indocumentados, ya que los convierte y hace que se les trate como delincuentes, meros objetos de reclusión y de deportación. Y España, como otros países europeos, incluso en tiempos de crisis económica, deben asumir una actitud sensible y activa para favorecer políticas solidarias de inclusión claras; incluso, por su historia como países de emigrantes en el pasado más reciente, y como lugar de destino en estos últimos años.

10. Las organizaciones que han promovido este “II Encuentro Internacional Migraciones”, junto a las que han colaborado o participado, se sienten obligadas a seguir manteniendo y alimentando espacios de encuentro, intercambio, investigación, sensibilización, concienciación y acción conjunta para lograr la inclusión social de las migraciones en un clima de convivencia intercultural, solidaria y en paz.
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